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En el contexto de la situación excepcional de emergencia 

pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 

COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 

social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 

Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 

Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 

presente publicación de entrega diaria, una selección de 

normas trascendentes de carácter general, con la 

intención de garantizar al lector el acceso a la información 

oficial cierta. 

A tal fin contiene una breve referencia de la norma 

seleccionada y a continuación el texto completo de la 

misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 

República Argentina. 
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 Se exceptúa del cumplimiento del “Aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de 

la prohibición de circular a las personas afectadas a las actividades y servicios 

indicados, para las Provincias de Buenos Aires y  La Pampa. Condiciones. 

 

Decisión Administrativa N° 909 JGM  (27  de mayo de 2020) 

Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina, 28 de mayo de 2020. 

Pág. 3-5 Y ANEXOS 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/229854/20200528 

 

 A los fines de lo previsto en el Artículo 1° de la Ley N° 24.240 se consideran 

Consumidores Hipervulnerables, a aquellos que se encuentren en situaciones de 

vulnerabilidad en razón de su edad, género, estado físico o mental, o por 

circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, que provoquen 

especiales dificultades para ejercer con plenitud sus derechos como 

consumidores. Objetivos y competencia  de la Subsecretaría de Acciones para la 

Defensa de las y los Consumidores.   

 

Resolución N° 139  SCI  (27  de mayo de 2020) 

Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina, 28 de mayo de 2020. 

Páginas 36-39 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/229875/20200528  

 

 Se crea en el ámbito del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad el 

“Consejo Asesor Ad Honorem del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad”, 

integrado por activistas feministas, de la diversidad sexual y de las identidades de 

género de reconocida trayectoria en alguno de los siguientes ámbitos: académicos, 

sindicales; movimientos sociales; organizaciones de la sociedad civil, asociaciones 

o Colegios de profesionales especializados. Funciones.  

 

Resolución N° 24-2020  MMGYD  (21  de mayo de 2020) 

Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina, 28 de mayo de 2020. 

Páginas 44-47 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/229879/20200528 

 

 Impuesto a las Ganancias. Plazo especial para realizar la liquidación anual, final o 

informativa. Período Fiscal 2019. Norma complementaria. Podrá ser cumplida -con 

carácter de excepción- hasta el 3 de julio de 2020, inclusive.  

 

Resolución General 4725 AFIP  (27  de mayo de 2020) 

Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina, 28 de mayo de 2020. 

Pág. 50-51 Y ANEXO 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/229883/20200528 
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AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Decisión Administrativa 909/2020

DECAD-2020-909-APN-JGM - Exceptúa del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”

y de la prohibición de circular a las personas afectadas a las actividades y servicios indicados

para la Provincia de Buenos Aires y para la Provincia de La Pampa.

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-34165757-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12

de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 493 del 24 de mayo de 2020, su

respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia

sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, que

fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20 hasta el 7 de junio

de 2020, inclusive.

Que por el artículo 6° del citado Decreto N° 297/20 se exceptuó del cumplimiento del aislamiento social, preventivo

y obligatorio y de la prohibición de circular a las personas afectadas a ciertas actividades y servicios;

estableciéndose que los desplazamientos de las personas habilitadas debían limitarse al estricto cumplimiento de

dichas actividades y servicios.

Que, asimismo, se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de

Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia

Internacional”, a ampliar o reducir las excepciones dispuestas, en función de la dinámica de la situación

epidemiológica y de la eficacia que se observe en el cumplimiento de la normativa dictada en la materia.

Que en ese marco, a través de diversas decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente, las actividades

excepcionadas inicialmente.

Que, posteriormente, mediante el referido Decreto N° 459/20 se establecieron, en cuanto a la facultad para

disponer excepciones al aislamiento preventivo, social y obligatorio, distintas categorías territoriales, sobre la base

de criterios epidemiológicos y demográficos.
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Que, asimismo, integra dicho decreto el “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional”, el

cual fue ampliado mediante la Decisión Administrativa N° 820/20.

Que los protocolos mencionados, para realizar actividades industriales, de servicios o comerciales, fueron

aprobados por la autoridad sanitaria nacional, para ser utilizados por los Gobernadores y las Gobernadoras de

Provincias y por el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los casos en que la situación

epidemiológica lo permita y en relación con las expresas facultades que les otorga el citado decreto.

Que, en ese sentido, el artículo 4° del Decreto N° 459/20 dispone que en los Departamentos o Partidos con más de

QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes -con excepción del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)-, los

Gobernadores y las Gobernadoras de las Provincias puedan disponer excepciones al aislamiento y a la prohibición

de circular, para el personal afectado a determinadas actividades y servicios, siempre que exista un protocolo

autorizado por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, previendo para el caso de que no hubiere protocolo

autorizado, que las autoridades provinciales deberán requerir al Jefe de Gabinete de Ministros que autorice la

excepción requerida, acompañando un protocolo de funcionamiento de la actividad que deberá aprobarse,

previamente, por la autoridad sanitaria nacional.

Que en el ámbito del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), y como consecuencia de su estatus

epidemiológico, el artículo 5° del decreto citado precedentemente dispone que las nuevas excepciones al

“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, deben ser autorizadas por el Jefe de

Gabinete de Ministros, en el citado carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan

Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, con intervención previa del

MINISTERIO DE SALUD de la Nación a requerimiento del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires o del Jefe

de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que para habilitar cualquier actividad o servicio en Departamentos o Partidos de más de QUINIENTOS MIL

(500.000) habitantes o en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), los artículos 4° y 5 del referido Decreto

N° 459/20 prevén que las empleadoras y los empleadores garanticen el traslado de los trabajadores y las

trabajadoras sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros.

Que por otra parte, en el artículo 10 del citado Decreto N° 459/20 se prohíbe la realización de ciertas actividades en

todo el territorio del país; determinándose que a requerimiento de la autoridad jurisdiccional pertinente, el Jefe de

Gabinete de Ministros, en el carácter referido precedentemente, podrá disponer excepciones a dichas

prohibiciones, previa intervención de la autoridad sanitaria nacional.

Que, en ese marco, por el citado Decreto N° 493/20 se prorrogó hasta el día 7 de junio de 2020 inclusive, la

vigencia del referido Decreto N° 459/20 y de toda la normativa complementaria dictada respecto del “aislamiento

social, preventivo y obligatorio”.

Que la Provincia de Buenos Aires ha solicitado en los términos de los artículos 4° y 5° del Decreto N° 459/20 la

excepción al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, para el Municipio de General

Pueyrredón y para los Municipios pertenecientes al Área Metropolitana de Buenos Aires en los términos del citado

decreto, en relación con las personas afectadas a diversas actividades y servicios especificados en cada caso.
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Que, por otra parte, la Provincia de La Pampa ha solicitado la excepción al “aislamiento social, preventivo y

obligatorio” y a la prohibición de circular, en relación con actividades y servicios especificados en el artículo 10 del

Decreto N° 459/20.

Que la Provincia de Buenos Aires ha adherido a los protocolos sanitarios aprobados mediante el Decreto N° 459/20

y presentado los protocolos sanitarios no incluidos dentro de los mismos, para las actividades y servicios respecto

de las cuales solicita la excepción.

Que por su parte, la Provincia de La Pampa ha acompañado los protocolos para las actividades y servicios respecto

de las cuales solicita la excepción.

Que en el marco reseñado, resulta necesario el dictado del acto administrativo respectivo autorizando las

actividades y servicios requeridos por las autoridades provinciales.

Que ha tomado la intervención de su competencia el MINISTERIO DE SALUD, de conformidad con lo previsto en la

normativa vigente.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los artículos 4°, 5º y 10 del Decreto N° 459/20, prorrogado por su similar

N° 493/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de

circular, en los términos establecidos en los artículos 4° y 5° del Decreto N° 459/20 y en la presente decisión

administrativa, a las personas afectadas a las actividades y servicios indicados en el ANEXO I

(IF-2020-34547200-APN-SCA#JGM) que forma parte integrante de la presente medida, para la Provincia de

Buenos Aires, y en los ámbitos geográficos allí establecidos para cada uno de ellos.

ARTÍCULO 2°.- Exceptúase del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de

circular, en los términos establecidos en los artículos 4° y 10 del Decreto N° 459/20 y en la presente decisión

administrativa, a las personas afectadas a las actividades y servicios indicados en el ANEXO II

(IF-2020-34547385-APN-SCA#JGM) que forma parte integrante de la presente medida, para la Provincia de La

Pampa.

ARTÍCULO 3°.- Las actividades y servicios mencionados en los artículos 1° y 2° quedan autorizados para funcionar, 

conforme los protocolos aprobados por la autoridad sanitaria nacional (IF-2020-34539461-APN-SSMEIE#MS) e 

(IF-2020-34532628-APN-SSMEIE#MS) y de conformidad con las atribuciones otorgadas en los artículos 4°, 5° y 10,
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según corresponda.

En todos los casos, se deberá garantizar la organización de turnos, si correspondiere, y los modos de trabajo y de

traslado que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene necesarias para disminuir el riesgo de contagio

del COVID-19.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por el presente artículo deberán limitarse al estricto cumplimiento

de la actividad o servicio exceptuados por la presente.

Las empleadoras y los empleadores deberán garantizar las condiciones de higiene, seguridad y traslado

establecidas por las respectivas jurisdicciones para preservar la salud de las trabajadoras y de los trabajadores, y

que estos lleguen a sus lugares de trabajo sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros.

ARTÍCULO 4º.- Las Provincias de Buenos Aires y de La Pampa deberán dictar las reglamentaciones necesarias

para el desarrollo de las actividades y servicios referidos en los artículos 1° y 2°, pudiendo limitar el alcance de la

excepción a determinadas áreas geográficas o a determinados municipios, o establecer requisitos específicos para

su desarrollo que atiendan a la situación epidemiológica local y a las características propias del lugar, con el fin de

minimizar el riesgo de propagación del virus.

Las excepciones otorgadas a través de los artículos 1º y 2° de la presente podrán ser dejadas sin efecto por los

Gobernadores, en el marco de su competencia territorial, en forma total o parcial, en virtud de las recomendaciones

de la autoridad sanitaria provincial, y conforme la evolución epidemiológica de la pandemia de COVID-19, debiendo

comunicar tal decisión al Jefe de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 5º.- Las personas alcanzadas para desarrollar sus actividades y servicios por esta decisión

administrativa deberán tramitar el Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia Covid-19, de

conformidad con los términos de la Decisión Administrativa N° 897/20.

ARTÍCULO 6°.- Las Provincias de Buenos Aires y de La Pampa deberán realizar, en forma conjunta con el

MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias

correspondientes.

En forma semanal, las autoridades sanitarias provinciales, deberán remitir al MINISTERIO DE SALUD de la Nación,

un “Informe de Seguimiento Epidemiológico y Sanitario COVID-19” (ISES COVID-19) que deberá contener toda la

información que este les requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario

para atender a la población. Si las autoridades provinciales detectaren un signo de alerta epidemiológico o sanitario,

deberán comunicarlo de inmediato a la autoridad sanitaria nacional.

Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare una situación de riesgo epidemiológico o sanitario, deberá

recomendar en forma inmediata al Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la

Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” la adopción de las medidas pertinentes para

contener la transmisión del virus SARS-CoV-2, pudiendo este, en cualquier momento, disponer la suspensión de la

excepción dispuesta.
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Asimismo, también podrá disponer la suspensión de la excepción dispuesta en el caso que alguna de las provincias

incumpla con la entrega del “Informe de Seguimiento Epidemiológico y Sanitario COVID-19” (ISES COVID-19) o

incumpla con la carga de información exigida en el marco del “Monitoreo de Indicadores de Riesgo Epidemiológico

y Sanitario – COVID-19” (MIRES COVID-19).

ARTÍCULO 7°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 28/05/2020 N° 21343/20 v. 28/05/2020

Fecha de publicación 28/05/2020



ANEXO I 

 

JURISDICCION: PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DEPARTAMENTO/PARTIDO/AGLOMERADO/EMPRESA:  

ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA): Almirante Brown, 
Avellaneda, Berazategui, Berisso, Brandsen, Campana, Cañuelas, Ensenada, 
Escobar, Esteban Echeverría, Exaltación de la Cruz, Ezeiza, Florencio Varela, 
General Las Heras, General Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, 
Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Luján, 
Marcos Paz, Malvinas Argentinas, Moreno, Merlo, Morón, Pilar, Presidente 
Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, San Vicente, Tigre, Tres 
de Febrero, Vicente López y Zárate. 

ACTIVIDADES Y SERVICIOS: 

Servicios de mudanzas únicamente de únicamente dentro de la misma 
jurisdicción. 

 

DEPARTAMENTO/PARTIDO/AGLOMERADO/EMPRESA: PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES (excepto AMBA). 

ACTIVIDADES Y SERVICIOS: 

Servicios de mudanzas interjurisdiccionales, siempre que no provengan de 
municipios con transmisión local del virus. 

 

DEPARTAMENTO/PARTIDO/AGLOMERADO/EMPRESA: HURLINGHAM 

ACTIVIDADES Y SERVICIOS: 

Productos textiles 

 

DEPARTAMENTO/PARTIDO/AGLOMERADO/EMPRESA: GENERAL 
PUEYRREDON 

ACTIVIDADES Y SERVICIOS: 

-Venta al por menor de articulos de bazar y menaje 

-Venta al por menor de artículos de cuero y marroquinería 



-Venta al por menor de artículos de iluminación  

-Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía  

-Venta al por menor de bicicletas y rodados similares 

-Venta al por menor de libros, revistas y diarios 

-Reparación de equipos informáticos y de comunicación  

-Venta al por menor de repuestos de automóviles, motocicletas y bicicletas 

-Venta por menor de juguetes y artículos de esparcimiento y deportes para 
comercio minorista de cercanía. Modalidad retiro en el local (sin prueba de 
prendas y artículos) 

-Venta de prendas y accesorios de vestir, calzado y similares para el comercio 
minorista de cercanía. Modalidad retiro en el local (sin prueba de prendas) 
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ANEXO II 

 

JURISDICCION: PROVINCIA DE LA PAMPA 

DEPARTAMENTO/PARTIDO/AGLOMERADO/EMPRESA: PROVINCIA DE LA 
PAMPA 

ACTIVIDADES Y SERVICIOS: 

-Casas de comidas, food Truck, restaurantes, bares, cervecerías, cafeterías, 
heladerías, confiterías y todo otro local comercial destinado a la producción y 
venta o sólo venta de alimentos y/o bebidas que cuente con habilitación 
municipal para la atención y permanencia de público en el local. 

-Gimnasios 

-Bibliotecas 
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Viene a consideración de esta Subsecretaría, las presentes actuaciones, a través de las cuales, distintos municipios 
de la Provincia de Buenos Aires, pretenden obtener la autorización de determinado servicio/actividad, a fin de 
quedar exceptuadas  del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de 
circular, en los términos previstos en el Decreto N° 459/20.

Se detalla en la mentada normativa que el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la 
Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, podrá habilitar la actividad, previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación.

A continuación se individualiza tanto la actividad/servicio cuya autorización se persigue, como el Municipio 
requirente:

MUNICIPIO DE GRAL. PUEYRREDÓN

-Venta al por menor de artículos de bazar y menaje;

-Venta al por menor de artículos de cuero y marroquinería;

-Venta al por menor de artículos de iluminación;

-Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía;

- Venta al por menor de bicicletas y rodados similares;

-Venta al por menor de libros, revistas y diarios;

-Reparación de equipos informáticos y de comunicación;

-Venta por menor de repuestos de automóviles, motocicletas y bicicletas.



-Venta por menor de juguetes y artículos de esparcimiento y deportes para comercio minorista de cercanía. 
Modalidad retiro en el local (sin prueba de prendas y artículos);

- Venta de prendas y accesorios de vestir, calzado y similares para el comercio minorista de cercanía. Modalidad 
retiro en el local (sin prueba de prendas)

MUNICIPIO DE HURLINGHAM

Actividades Industriales

-Productos textiles

MUNICIPIOS DE AMBA

-Servicio de mudanza dentro de la misma jurisdicción.

MUNICIPIOS FUERA DE AMBA

-Servicio de mudanza interjurisdiccionales.

Que habiendo evaluado la petición de referencia, cabe traer a colación los criterios establecidos en los Decretos 
N° 297/20, 408/20, y 459/20. Estos son:

• Áreas sin historial de casos, con casos importados y contactos estrechos y áreas con transmisión local por 
conglomerados o comunitaria;

• Tiempo de duplicación de casos, si correspondiera;

• Capacidad de atención del sistema de salud;

• Densidad o hacinamiento de la zona a habilitar;

• Cantidad de personas en circulación.

Conforme lo expuesto, esta cartera sanitaria, no tiene objeciones que formular respecto a la autorización de la 
actividad solicitada por el Municipio de Hurlingham, puesto que la misma cuenta con protocolo previamente 
autorizado mediante - IF-2020-31073292-APN-SSES#MS- “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad 
sanitaria nacional, y por Decisión Administrativa 820/2020.

Por su parte, las actividades requeridas por el Municipio de General Pueyrredón, cuentan con la conformidad  de 
la Provincia de Buenos Aires, tanto a la apertura de las actividades requeridas, como a los protocolos presentados.

Ahora bien, en cuanto a la autorización de Mudanzas dentro y fuera de AMBA, esta Cartera Ministerial, comparte 
el criterio sentado por la Provincia de Buenos Aires, y en consecuencia, se autoriza la realización de mudanzas en 
los Municipios de AMBA dentro de la Jurisdicción, por ser zona de transmisión local del virus; y respecto a los 
Municipios fuera del AMBA, se autorizan las mudanzas interjurisdiccionales, siempre que no provengan de 
municipios con transmisión local del virus.

En consecuencia, habiendo tomado la intervención de competencia propia de este Ministerio, se giran las 
presentes para su intervención y continuidad del trámite.
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Referencia: Excepciones Provincia de La Pampa

 

JEFATURA DE GABINETE

Viene a consideración de esta Subsecretaría, la solicitud de la Provincia de La Pampa, a fin de  obtener la 
autorización de determinado servicio/actividad, con el objeto de quedar exceptuadas  del cumplimiento del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, en los términos previstos en el 
Decreto N° 459/20.

Se detalla en la mentada normativa que el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la 
Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, podrá habilitar la actividad, previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación.

A continuación se individualiza la actividad/servicio cuya autorización se persigue:

PROVINCIA DE LA PAMPA

-Casas de comidas, Food Truck, restaurantes, bares, cervecerías, cafeterías, heladerías, confiterías y todo otro 
local destinado a la producción y venta, o sólo venta de alimentos y bebidas que cuente con habilitación 
municipal para la atención y permanencia del público en el local;

- Gimnasios;

-Bibliotecas.

Que habiendo evaluado la petición de referencia, cabe traer a colación los criterios establecidos en los Decretos 
N° 297/20, 408/20, y 459/20. Estos son:

• Áreas sin historial de casos, con casos importados y contactos estrechos y áreas con transmisión local por 
conglomerados o comunitaria;

• Tiempo de duplicación de casos, si correspondiera;



• Capacidad de atención del sistema de salud;

• Densidad o hacinamiento de la zona a habilitar;

• Cantidad de personas en circulación.

Conforme lo expuesto, esta Cartera Sanitaria, no tiene objeciones que formular respecto a la autorización de las 
actividades solicitadas, puesto que la petición cuenta con el aval tanto de la Provincia requirente, como de la 
Autoridad Sanitaria local, quienes han otorgado su conformidad a los protocolos presentados para que las mismas 
puedan llevarse a cabo.

En consecuencia, habiendo tomado la intervención de competencia propia de este Ministerio, se giran las 
presentes para su intervención y continuidad del trámite.
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR

Resolución 139/2020

RESOL-2020-139-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-32091114- -APN-DGD#MPYT, el Artículo 42 y los incisos 3, 22 y 23 del Artículo

75 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, las Leyes Nros. 24.240, 26.993, 26.994, y sus modificatorias y

complementarias, los Decretos Nros. 202 de fecha 11 de febrero de 2015, 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, 50

de fecha diciembre de 2019 y sus modificatorias, y 260 de fecha 12 de marzo de 2020, las Resoluciones Nros. 48

de fecha 27 de marzo de 2015 y 50 de fecha 30 de marzo de 2015 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, y la Disposición Nº 663 de fecha 23 de agosto de 2019 de

la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, se garantiza a las y los consumidores, en el marco

de las relaciones de consumo, la protección de su salud, seguridad e intereses económicos, el derecho a una

información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno, debiendo las

Autoridades proveer a la protección de esos derechos y establecer procedimientos eficaces para la prevención y

solución de conflictos.

Que, dicha previsión constitucional reconoce en las y los consumidores su vulnerabilidad estructural en el mercado

de consumo frente a los proveedores de bienes y servicios y la necesidad de que, las autoridades públicas provean

a la protección de sus derechos.

Que, no obstante, la vulnerabilidad estructural de todos los consumidores en el mercado, algunos de ellos pueden

encontrar agravada su situación en razón de su edad, género, condición psicofísica, nacionalidad, entre otras, lo

que obliga a la adopción de medidas de tutela diferenciada sobre estos sujetos.

Que mediante el inciso 23 del Artículo 75 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL impone la necesidad de promover 

medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato y el pleno goce y ejercicio de 

los derechos reconocidos por la citada Constitución y por los Tratados Internacionales vigentes sobre derechos 

humanos, en particular respecto de los niños y las niñas, las mujeres, los adultos mayores y las personas con
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discapacidad.

Que, los grupos especialmente desaventajados mencionados anteriormente, también se encuentran alcanzados por

la protección de la “Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer”, la

“Convención sobre los Derechos del Niño”, la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”,

los cuales gozan de jerarquía constitucional en los términos del inciso 22 del Artículo 75 de la CONSTITUCIÓN

NACIONAL.

Que, a su vez, en relación a los adultos mayores, se encuentran alcanzados por las previsiones de la “Convención

Interamericana sobre Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores”.

Que la existencia de condiciones de vulnerabilidad en las que se encuentran ciertos grupos de personas, requiere

la intervención de los Tres Poderes de la REPÚBLICA ARGENTINA en aras a mitigar las desigualdades

mencionadas en los considerandos inmediatos anteriores.

Que, así también, el reconocimiento de estos grupos desaventajados obliga al resto del aparato de la

Administración Pública a intervenir en las situaciones de desigualdad y privación de derechos, especialmente

cuando se trata de sujetos en situación de vulnerabilidad.

Que, este deber se ve acentuado cuando la parte afectada es la consumidora o el consumidor que ostenta una

situación de hipervulnerabilidad, doble vulnerabilidad o vulnerabilidad agravada.

Que, en este contexto, es importante destacar que la Ley Nº 24.240 y sus modificatorias, ofrece el marco normativo

protector que enumera derechos reconocidos a las y los consumidores, englobando a su vez las obligaciones de los

proveedores.

Que, a través del Artículo 59 de la Ley N° 24.240 y sus modificatorias, se estableció que la Autoridad de Aplicación

propiciará la organización de Tribunales Arbitrales para actuar como amigables componedores o árbitros de

derecho común, según el caso, para resolver las controversias que se susciten en virtud de lo previsto en la citada

ley.

Que, asimismo, en el Artículo 43 de la Ley Nº 24.240 y sus modificatorias, se otorgó a la SECRETARÍA DE

COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, en su carácter de Autoridad de

Aplicación, la potestad de elaborar políticas tendientes a la defensa del consumidor o usuario a favor de un

consumo sustentable con protección del medio ambiente y a intervenir en su instrumentación mediante el dictado

de las resoluciones pertinentes.

Que, atendiendo a la necesidad de dar solución a los conflictos que se susciten, se dictó la Ley Nº 26.993 de

“Sistema de Resolución de Conflictos en las Relaciones de Consumo”, creándose en su Título I el “Servicio de

Conciliación Previa en las Relaciones de Consumo” (COPREC).

Que el mencionado sistema habilita la presentación de reclamos de las y los consumidores de manera electrónica, 

formalizándolo mediante el formulario correspondiente, el cual requiere datos de identificación del consumidor y del
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proveedor, así como especificaciones sobre el conflicto denunciado.

Que, asimismo, cabe mencionar que el Artículo 9° de la Ley N° 26.993 establece que la Autoridad de Aplicación

dispondrá de un Servicio de Patrocinio Jurídico Gratuito destinado a la asistencia de los consumidores o usuarios

que lo soliciten y cumplan con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Que, respecto de esta norma, se dictó el Decreto Nº 202 fecha 11 de febrero de 2015 y se aprobaron los

parámetros de aceptación y formularios pertinentes mediante Resolución Nº 48 de fecha 27 de marzo de 2015 de la

ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que, además, mediante la Resolución N° 50 de fecha 30 de marzo de 2015, de la ex SECRETARÍA DE

COMERCIO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se aprobaron las bases para el

funcionamiento del Servicio de Patrocinio Jurídico Gratuito, así como, el formulario por medio del cual los usuarios y

consumidores podrán solicitar acceso al mismo.

Que, con el objetivo de facilitar la interposición de los reclamos de los consumidores y usuarios de todo el país a

través de una plataforma electrónica, se institucionalizó mediante la Disposición Nº 663 de fecha 27 de agosto de

2019 de la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la “Ventanilla Federal Única de Reclamos de Defensa del

Consumidor”.

Que, el citado sistema digitalizado y gratuito le permite, a todo consumidor o consumidora que ha padecido un

incumplimiento en su contratación de consumo, la posibilidad de plantear su reclamo de manera ágil y sencilla a fin

de obtener una solución a su problema.

Que estos sistemas permiten el cumplimiento material de derechos reconocidos a las y los consumidores, a la vez

que auspician la intervención del ESTADO NACIONAL en el Mercado de Consumo para su regulación y

armonización de los vínculos entre consumidores y proveedores.

Que, asimismo, las consecuencias en el marco de las relaciones de consumo que ha provocado la emergencia

sanitaria declarada mediante el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 como consecuencia del COVID-19,

ponen de relieve la necesidad de establecer mecanismos específicos para consumidores hipervulnerables.

Que la Autoridad Nacional atiende con urgencia los reclamos y denuncias que le son planteados por estos medios

y, a los fines de optimizar recursos y propender a consolidar la igualdad real y material que ordena el inciso 23 del

Artículo 75 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, es necesario dar un tratamiento especializado y expedito a todos

aquellos reclamos que sean presentados o involucren a consumidores hipervulnerables.

Que, atendiendo a estos fines, corresponde brindar a los consumidores hipervulnerables una atención prioritaria

que se materializa con la implementación de estrategias dinámicas, personalizadas y ágiles que permitan una

adecuada composición de los conflictos según las necesidades de cada caso.
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Que, en consecuencia, se busca procurar la presentación de propuestas de solución a los consumidores para su

análisis y eventual aceptación, en miras a la preservación del vínculo y al cumplimiento de la finalidad de la

contratación, respetándose los derechos de los sujetos tutelados.

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se sustituyó el Artículo 1º de la Ley de Ministerios

Nº 22.520 (T. O. 1992) y sus modificaciones.

Que, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó, entre otros

aspectos, el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional Centralizada hasta nivel de Subsecretaría

estableciendo sus respectivas competencias, y designando a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR como

Autoridad de Aplicación de las Leyes Nros. 24.240 y 26.993 y demás normas modificatorias y complementarias.

Que atento estas facultades y las situaciones expuestas precedentemente, deviene pertinente y necesario,

mediante la presente medida institucionalizar esta tutela de acompañamiento oficiosa, expedita y especializada

hacia los reclamos presentados por consumidores hipervulnerables a través del Sistema de Servicio de Conciliación

Previa en las Relaciones de Consumo (COPREC), Sistema Nacional de Arbitraje de Consumo (SNAC) y Ventanilla

Federal Única de Reclamos de Defensa del Consumidor, con el objetivo de fortalecer su funcionamiento y de

cumplir con la manda constitucional y legal prevista para estos casos.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería dependiente de la Dirección General de Asuntos

Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 41 y 43 de la Ley

Nº 24.240 y sus modificatorias, y el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que a los fines de lo previsto en el Artículo 1° de la Ley N° 24.240 se consideran

consumidores hipervulnerables, a aquellos consumidores que sean personas humanas y que se encuentren en

otras situaciones de vulnerabilidad en razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias

sociales, económicas, étnicas y/o culturales, que provoquen especiales dificultades para ejercer con plenitud sus

derechos como consumidores.

Asimismo, podrán ser considerados consumidores hipervulnerables las personas jurídicas sin fines de lucro que

orienten sus objetos sociales a los colectivos comprendidos en el presente artículo.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos de la presente medida podrán constituir causas de hipervulnerabilidad, entre otras, las

siguientes condiciones:

a) reclamos que involucren derechos o intereses de niños, niñas y adolescentes;
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b) ser personas pertenecientes al colectivo LGBT+ (lesbianas, gays, bisexuales y transgénero);

c) ser personas mayores de 70 años;

d) ser personas con discapacidad conforme certificado que así lo acredite;

e) la condición de persona migrante o turista;

f) la pertenencia a comunidades de pueblos originarios;

g) ruralidad;

h) residencia en barrios populares conforme Ley N° 27.453;

i) situaciones de vulnerabilidad socio-económica acreditada por alguno de los siguientes requisitos:

1) Ser Jubilado/a o Pensionado/a o Trabajador/a en Relación de Dependencia que perciba una remuneración bruta

menor o igual a DOS (2) Salarios Mínimos Vitales y Móviles;

2) Ser Monotributista inscripto en una categoría cuyo ingreso anual mensualizado no supere en DOS (2) veces el

Salario Mínimo Vital y Móvil;

3) Ser Beneficiario/a de una Pensión No Contributiva y percibir ingresos mensuales brutos no superiores a DOS (2)

veces el Salario Mínimo Vital y Móvil;

4) Ser baneficiario/a de la Asignación por Embarazo para Protección Social o la Asignación Universal por Hijo para

Protección Social;

5) Estar inscripto/a en el Régimen de Monotributo Social;

6) Estar incorporado/a en el Régimen Especial de Seguridad Social para empleados del Servicio Doméstico (Ley

26.844);

7) Estar percibiendo el seguro de desempleo;

8) Ser titular de una Pensión Vitalicia a Veteranos de Guerra del Atlántico Sur (Ley N° 23.848);

ARTÍCULO 3°.- Encomiéndase a la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS

CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO

PRODUCTIVO, a fin que arbitre las medidas que crea necesarias para la implementación de la presente resolución.

La mencionada Subsecretaría, deberá tener en consideración los siguientes objetivos y funciones:

a) Promover acciones en pos de favorecer procedimientos eficaces y expeditos para la adecuada resolución de los

conflictos de las y los consumidores hipervulnerables;
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b) Implementar medidas en pos de la eliminación y mitigación de obstáculos en el acceso a la justicia de las y los

consumidores hipervulnerables;

c) Orientar, asesorar, brindar asistencia y acompañar a las y los consumidores hipervulnerables en la interposición

de reclamos en el marco de las relaciones de consumo;

d) Identificar oficiosamente los reclamos de las y los consumidores hipervulnerables presentados en la Ventanilla

Única Federal de Defensa del Consumidor, el Servicio de Conciliación Previa en las Relaciones de Consumo

(COPREC) y el Sistema Nacional de Arbitraje de Consumo (SNAC);

e) Facilitar los ajustes razonables para el pleno ejercicio de derechos de las y los consumidores hipervulnerables en

los procedimientos administrativos;

f) Articular la intervención del Servicio de Patrocinio Jurídico Gratuito creado por Resolución N° 50 de fecha 30 de

marzo de 2015 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS;

g) Realizar gestiones oficiosas ante los proveedores identificados en los reclamos para la adecuada resolución de

los conflictos de las y los consumidores hipervulnerables;

h) Proponer el dictado de medidas preventivas, en los términos del párrafo 8 del Artículo 45 de la Ley N° 24.240;

i) Proponer acciones de educación, divulgación, información y protección diferenciada a las y los consumidores

hipervulnerables a través de la Escuela Argentina de Educación para el Consumo;

j) Articular acciones con el Consejo Federal de Consumo (COFEDEC), asociaciones de consumidores, entidades

empresarias, organizaciones no gubernamentales, universidades, colegios y asociaciones de abogadas y abogados

y otros organismos públicos o privados a los fines de promover estrategias para garantizar una protección reforzada

a las y los consumidores hipervulnerables;

k) Relevar la información necesaria para evaluar, analizar, diseñar y desarrollar herramientas de relevamiento y

análisis de información que identifiquen las barreras de acceso de las y los consumidores hipervulnerables;

l) Promover en los proveedores de bienes y servicios buenas prácticas comerciales en materia de atención, trato y

protección de derechos de las y los consumidores hipervulnerables;

m) Colaborar en la implementación en los sistemas estadísticos y de control de gestión de indicadores relativos a

las y los consumidores hipervulnerables.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que todos los procedimientos administrativos en los que esté involucrado un consumidor

o consumidora hipervulnerable, se deberán observar los siguientes principios procedimentales rectores, sin

perjuicio de otros establecidos la legislación vigente:

a) Lenguaje accesible: toda comunicación deberá utilizar lenguaje claro, coloquial, expresado en sentido llano,

conciso, entendible y adecuado a las condiciones de las y los consumidores hipervulnerables;
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b) Deber reforzado de colaboración: los proveedores deberán desplegar un comportamiento tendiente a garantizar

la adecuada y rápida composición del conflicto prestando para ello toda su colaboración posible;

ARTÍCULO 5°.- Invítase a las Autoridades de Aplicación de la Ley 24.240 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

y de las Provincias para que, dentro de sus respectivas competencias, adopten las medidas pertinentes para

garantizar en sus jurisdicciones una tutela de acompañamiento para las y los consumidores hipervulnerables.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Paula Irene Español

e. 28/05/2020 N° 21328/20 v. 28/05/2020

Fecha de publicación 28/05/2020
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD

Resolución 24/2020

RESOL-2020-24-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020

VISTO el EX-2020-17252555-APN-SSGA#MMGYD, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto

N° 438 del 12 de marzo de 1992), y sus normas modificatorias y complementarias, las Leyes N° 26.485 y sus

normas modificatorias, N° 26.743, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 del 11 de diciembre de 2019 y el

Decreto N° 1011 del 19 de julio de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N 7/2019, modificatorio de la Ley de Ministerios, aprobó la creación y competencias del

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD como respuesta al compromiso asumido para

garantizar los derechos de las mujeres y diversidades, frente a toda forma de discriminación y violencia, y en pos de

la construcción de una sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de todas las personas, sin

establecer jerarquías entre las diversas orientaciones sexuales, identidades o expresiones de género, siendo estos

objetivos prioritarios de gobierno.

Que compete al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD entender en el diseño, ejecución y

evaluación de políticas públicas nacionales en materia de género, igualdad y diversidad, asistiendo al Presidente de

la Nación y a la Jefatura de Gabinete de Ministros en todo lo inherente a las cuestiones de su competencia.

Que, asimismo, este Ministerio tiene a su cargo entre sus funciones, articular acciones con actores del sector

público, privado y organizaciones de la sociedad civil en materia de políticas de género, igualdad y diversidad;

entender en el diseño e implementación de las políticas de formación y capacitación en materia de género, igualdad

y diversidad para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en

la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación, en los casos

que corresponda y para organizaciones de la sociedad civil; y diseñar e implementar investigaciones y estudios de

género, igualdad y diversidad para el desarrollo de las políticas públicas nacionales.

Que corresponde al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD garantizar el cumplimiento de la 

normativa vigente en materia de políticas de género, igualdad y diversidad, procurando la identificación de 

necesidades de adecuación y actualización normativa y asegurando un enfoque transversal de las políticas por 

medio de la coordinación interministerial y la articulación con actores de la sociedad civil, las organizaciones 

sociales y los ámbitos académicos de todo el territorio nacional. Que cabe tener presente que atento a la creación 

de este Ministerio y a las competencias asignadas por el artículo 23 ter de la Ley de Ministerios, a través del 

mentado Decreto N° 7/2019 se suprimió el organismo denominado INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJERES
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(INAM), el cual, conforme lo establecía el artículo 14 del Decreto N° 698/17, que era continuador del entonces

CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES.

Que, en tal entendimiento, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD es organismo rector

encargado del diseño de las políticas públicas para efectivizar las disposiciones de la Ley N° 26.485, de protección

integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus

relaciones interpersonales.

Que conforme lo dispone el artículo 1° de la Ley N° 26.485, además de los aspectos referidos específicamente a la

violencia contra las mujeres, es objeto de la ley promover y garantizar: la eliminación de la discriminación entre

mujeres y hombres en todos los órdenes de la vida; las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y

erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos y la

remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad de género y las relaciones de

poder sobre las mujeres.

Que además nuestra Constitución Nacional en su artículo 75 inc. 22 otorgó rango constitucional a la “Convención

sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer”, a través de la cual el Estado Nacional

se comprometió a elaborar por todos los medios apropiados y sin dilaciones una política encaminada a eliminar la

discriminación contra la mujer y en el año 1996, mediante la Ley N° 24.632, se aprobó la Convención

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra La Mujer -”Convención de Belem do Pará”.

Que es también competencia de este Ministerio asegurar y garantizar los compromisos internacionales asumidos

por el Estado Nacional en materia de políticas de género, igualdad y diversidad, por lo que resulta necesario

garantizar el trabajo conjunto de los sectores y actores comprometidos con la temática de género, igualdad y

diversidad a nivel nacional.

Que, por lo tanto, la creación del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD exige adecuar los

instrumentos normativos existentes con anterioridad a su constitución, a los nuevos objetivos prioritarios de

gobierno, dotándolos de las herramientas necesarias que les permitan ejercer de manera eficaz y eficiente sus

funciones.

Que por medio de la Resolución CNM Nº 9 del 08 de marzo de 2010 y la Resolución

RS-2017-24927087-APN-CNM#CNCPS del 21 de octubre del 2017 del entonces INAM, se conformó en ese ámbito

el CONSEJO CONSULTIVO AD HONOREM, previsto en el inciso c) del artículo 9 de la Ley N° 26.485 y su

reglamentación aprobada por el Decreto N° 1011/2010 y se efectuaron las designaciones de sus integrantes por el

período 2017-2019, respectivamente, no obstante dada la reseña efectuada en los considerandos precedentes,

cabe entender que tales normas refieren a ámbitos de aplicación ahora inexistentes.

Que, en virtud de ello, se estima que, en el ámbito de este MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y

DIVERSIDAD, debe constituirse un espacio que sea representativo de la sociedad civil relativo a la igualdad de

género y a la diversidad sexual.
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Que en tal entendimiento se propone la creación del CONSEJO ASESOR AD HONOREM DEL MINISTERIO DE

LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, que será integrado por activistas feministas, de la diversidad sexual y

de las identidades de genero de reconocida trayectoria en alguno de los siguientes ámbitos: académicos,

sindicales; movimientos sociales; organizaciones de la sociedad civil, asociaciones o Colegios de profesionales. El

mismo tendrá como misión asesorar y recomendar cursos de acción y estrategias adecuadas para generar políticas

públicas nacionales en cuestiones de género, igualdad, diversidad y eliminación de las violencias, que tengan en

cuenta un enfoque transversal de las especificidades de las temáticas y de las particularidades territoriales de

nuestro país.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 1011/10, se aprobó la Reglamentación de la Ley N° 26.485, en tanto por

su artículo 2° se facultó al entonces CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES a dictar las normas

complementarias y aclaratorias de dicha la reglamentación.

Que en atención a lo expuesto y considerando lo previsto en el Decreto N° 7/2019, y el artículo 7° del Decreto

N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorias, debe entenderse que actualmente la titular del MINISTERIO

DE LAS MUJERES, GÉNERO Y DIVERSIDAD se encuentra facultada para ejercer también las competencias

previstas en el artículo 9 inciso c) de la Ley 26.485 y el artículo 2° del Decreto N° 1011/2010.

Que la presente medida no implica erogaciones presupuestarias para este Ministerio.

Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE

MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 4 inciso 9 de la Ley de Ministerios (texto

ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992), y sus modificatorias y complementarias, el artículo 9 inciso

c) de la Ley N° 26.485 y sus modificatorias y el artículo 2° del Decreto N° 1011/2010.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase en el ámbito del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD el

“CONSEJO ASESOR AD HONOREM DEL MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD”, también

denominado “CONSEJO ASESOR AD HONOREM”, integrado por activistas feministas, de la diversidad sexual y de

las identidades de género de reconocida trayectoria en alguno de los siguientes ámbitos: académicos, sindicales;

movimientos sociales; organizaciones de la sociedad civil, asociaciones o Colegios de profesionales especializados.

ARTÍCULO 2°.- FUNCIONES. El CONSEJO ASESOR AD HONOREM tendrá como funciones:

a. Constituirse en un espacio de consulta, participación activa, cooperación y diálogo con la sociedad civil, las

organizaciones sociales y el ámbito académico especializado.
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b. Asesorar al/la titular del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD sobre los cursos de

acción y estrategias adecuadas a nivel nacional para enfrentar el fenómeno de la violencia en el marco de lo

dispuesto en la Ley N° 26.485, teniendo cuenta un enfoque transversal de las especificidades de las temáticas y las

particularidades de cada jurisdicción territorial.

c. Formular recomendaciones no vinculantes sobre temas específicos referidos a las materias de su competencia,

que servirán de guía para el diseño e implementación de políticas y programas que desarrolle el Ministerio.

d. Elaborar un plan de trabajo anual y producir informes de avance periódicos de las actividades desarrolladas para

ser puestos a consideración del/ la titular del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

e. Producir los informes que le sean requeridos por la/el MINISTRA/O DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y

DIVERSIDAD.

f. Convocar a expertos/as u organizaciones especializadas que contribuyan por su experiencia al enriquecimiento

de la temática a tratar.

g. Hacer pública su gestión a través de la página web del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y

DIVERSIDAD.

h. Dictar su reglamento interno de funcionamiento.

ARTÍCULO 3°.- COMPOSICIÓN. El CONSEJO ASESOR AD HONOREM estará conformado por:

A. Una PRESIDENCIA HONORARIA, a cargo de una persona de reconocida trayectoria e idoneidad para llevar

adelante la función, que será designada por el/la titular del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y

DIVERSIDAD.

B. Un PLENARIO compuesto por la PRESIDENCIA AD HONOREM, activistas feministas y activistas de la

diversidad sexual y de las identidades de género de reconocida trayectoria en alguno de los siguientes ámbitos:

académicos, sindicales; movimientos sociales; organizaciones de la sociedad civil, asociaciones o Colegios de

profesionales. Las y los integrantes del PLENARIO, deben asistir a las reuniones a las que sean convocados,

excepto causa debidamente justificada con antelación a la fecha de la convocatoria.

La cantidad de integrantes del PLENARIO y sus designaciones será establecida por resolución del/la titular del

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD a propuesta de la PRESIDENCIA HONORARIA.

ARTÍCULO 4°.- Serán funciones de la PRESIDENCIA HONORARIA.

1. Conducir las políticas de trabajo del CONSEJO ASESOR AD HONOREM.

2. Presidir las sesiones del PLENARIO, ordenar el debate y tomar las decisiones que estime pertinentes en ese

ámbito a efectos de que se lleve adelante la sesión.
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3. Convocar al PLENARIO a sesionar las veces que considere necesarias, debiendo hacerlo, al menos, una vez por

trimestre. La convocatoria a sesionar y el orden del día, deberán ser notificados y dados en publicidad con

suficiente antelación para promover la participación de todos los integrantes.

4. Promover la participación y el debate de los miembros del CONSEJO ASESOR AD HONOREM.

5. Mantener informado/a al/la titular del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD sobre el

estado de avance del trabajo del CONSEJO ASESOR y presentar los informes que le sean requeridos.

6. Proponer la nómina de integrantes del PLENARIO teniendo en cuenta para ello la diversidad geográfica, de

modo de garantizar la representación federal.

7. Informar al PLENARIO sobre las actividades que realice como representante del CONSEJO ASESOR.

8. Representar al CONSEJO ASESOR AD HONOREM en las reuniones a las que sea convocado.

ARTÍCULO 5°.- Serán funciones del PLENARIO:

1. Reunirse en sesiones, por lo menos trimestralmente, y cada vez que sea convocado por la PRESIDENCIA AD

HONOREM.

2. Participar y debatir los temas que se planteen en el orden del día de la sesión y proponer temas de debate.

3. Proponer y debatir recomendaciones no vinculantes que puedan ser utilizadas para generar políticas públicas

nacionales sobre cuestiones de género, igualdad, diversidad y eliminación de las violencias, que tengan en cuenta

un enfoque transversal de las especificidades de las temáticas y las particularidades de cada jurisdicción territorial.

4. Elaborar propuestas para el desarrollo del plan de trabajo anual y producir informes de avance periódicos de las

actividades desarrolladas para ser puestos a consideración del/ la titular del MINISTERIO DE LAS MUJERES,

GÉNEROS Y DIVERSIDAD a través de la PRESIDENCIA HONORARIA.

ARTÍCULO 6°.- El CONSEJO ASESOR AD HONOREM será asistido por una COORDINACIÓN TÉCNICA, que

será conformada por personal del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, que tendrá como

funciones:

1. Brindar asistencia técnica y operativa al CONSEJO ASESOR AD HONOREM para garantizar su pleno

funcionamiento.

2. Asistir administrativamente a la PRESIDENCIA HONORARIA.

3. Coordinar reuniones conforme las instrucciones que se le impartan.

4. Realizar las tareas que se le encomienden.
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ARTÍCULO 7°.- El conjunto de las funciones que desempeñen las personas designadas para participar del

CONSEJO ASESOR revestirán de carácter ad honorem.

ARTÍCULO 8°.- Desígnese con carácter ad honorem, a la Doctora Dora BARRANCOS (DNI 03.025.721) en el cargo

de PRESIDENTA HONORARIA del CONSEJO ASESOR AD HONOREM DEL MINISTERIO DE LAS MUJERES,

GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Elizabeth

Gómez Alcorta

e. 28/05/2020 N° 21140/20 v. 28/05/2020

Fecha de publicación 28/05/2020
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 4725/2020

RESOG-2020-4725-E-AFIP-AFIP - Impuesto a las Ganancias. Plazo especial para realizar la liquidación anual,

final o informativa. Período Fiscal 2019. Resoluciones Generales Nros. 2.442 y 4.003, sus modificatorias

y complementarias. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00298694- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 2.442, sus modificatorias y complementarias, implementó un régimen especial de

retención del impuesto a las ganancias, a cargo de la Asociación Argentina de Actores respecto de las retribuciones

que perciben los actores a través de dicho agente pagador.

Que por su parte, la Resolución General N° 4.003, sus modificatorias y complementarias, estableció un régimen de

retención de dicho impuesto aplicable a las rentas comprendidas en los incisos a), b), c) -excepto las

correspondientes a los consejeros de las sociedades cooperativas-, y e) del primer párrafo y en el segundo párrafo

del artículo 82 de la ley del citado gravamen.

Que los sujetos designados como agentes de retención en el marco de dichos regímenes se encuentran obligados

a practicar una liquidación anual, final o informativa respecto de cada beneficiario que hubiera sido pasible de

retenciones en el curso del año fiscal, a efectos de determinar la obligación correspondiente.

Que mediante la Resolución General N° 4.686 se extendió hasta el día 29 de mayo de 2020, inclusive, el plazo para

el cumplimiento por parte del agente de retención de la obligación de realizar la liquidación anual del gravamen

correspondiente al período fiscal 2019.

Que dicha prórroga se fundamentó en los acontecimientos actuales ocasionados por la propagación mundial de la

pandemia generada por el COVID-19 que dieron lugar a la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria

y otras medidas adoptadas en su consecuencia, entre ellas, el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”

dispuesto por el Decreto N° 297 del 19 de marzo de 2020, hasta el 31 de marzo de 2020, inclusive.

Que el plazo del aludido “aislamiento social, preventivo y obligatorio” fue prorrogado sucesivamente por los

Decretos N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, N° 408 del 26 de abril de 2020, N° 459

del 10 de mayo de 2020, y N° 493 del 24 de mayo de 2020 hasta el día 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, en consecuencia resulta aconsejable extender el plazo para el cumplimiento por parte del agente de retención

de las obligaciones mencionadas en el tercer considerando.
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de

Asuntos Jurídicos, Fiscalización y Servicios al Contribuyente.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de

julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- La liquidación anual de las rentas comprendidas en las Resoluciones Generales N° 2.442 y

N° 4.003, sus respectivas modificatorias y complementarias, que deben efectuar los agentes de retención a efectos

de determinar la obligación anual del beneficiario correspondiente al período fiscal 2019, podrá ser cumplida -con

carácter de excepción- hasta el 3 de julio de 2020, inclusive.

El importe determinado en dicha liquidación anual, será retenido o, en su caso reintegrado, cuando se efectúe el

primer pago posterior o en los siguientes, si no fuera suficiente, y hasta el 10 de agosto de 2020, inclusive.

Asimismo, deberá informarse e ingresarse el referido importe hasta las fechas de vencimiento fijadas para la

presentación de la declaración jurada e ingreso del saldo resultante correspondientes a la primera quincena de julio

de 2020 del Sistema de Control de Retenciones (SICORE), previsto por la Resolución General N° 2.233, sus

modificatorias y complementarias, consignando como fecha de retención el día 3 de julio de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Las liquidaciones finales o informativas por cese de la relación laboral o cambio del agente de

retención, cuya presentación por parte de los agentes de retención –de conformidad con lo dispuesto en el artículo

22 de la Resolución General N° 4.003, sus modificatorias y complementarias– debió efectuarse en los meses de

enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2020, se considerarán en término si se presentan hasta el 30 de junio de

2020, inclusive.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el Anexo III (IF-2017-03031456-APN-AFIP) de la Resolución General N° 4.003, sus

modificatorias y complementarias, por el Anexo (IF-2020-00298910-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que se

aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones de la presente entrarán en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, desé a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín

Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 28/05/2020 N° 21333/20 v. 28/05/2020
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Administración Federal de Ingresos Públicos
2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO

ANEXO

Número: 

Referencia: IMPUESTO A LAS GANANCIAS. Plazo especial para realizar la liquidación anual, final o
informativa. Período Fiscal 2019. Resoluciones Generales Nros. 2.442 y 4.003, sus modificatorias y
complementarias. Norma complementaria. ANEXO

 
ANEXO (artículo 3°)

ANEXO III RESOLUCIÓN GENERAL N° 4.003, SUS MODIFICATORIAS Y COMPLEMENTARIAS

LIQUIDACIÓN DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS - 4ta. CATEGORÍA RELACIÓN DE
DEPENDENCIA

Fecha:

Beneficiario: “CUIL”, “apellido y nombres”, “dato adicional optativo”(1) (2)

Agente de Retención: “CUIT”, “denominación legal”

Período Fiscal: “AAAA”

 

REMUNERACIONES
Abonadas por el agente de retención:    
Remuneración bruta gravada $
Retribuciones no habituales gravadas $
SAC primera cuota gravado $
SAC segunda cuota gravado $
Horas extras remuneración gravada $
Movilidad y viáticos remuneración gravada $
Material didáctico personal docente remuneración gravada $
Remuneración no alcanzada o exenta $
Retribuciones no habituales exentas $
Horas extras remuneración exenta $
Movilidad y viáticos remuneración exenta $
Material didáctico personal docente remuneración exenta $



SAC primera cuota - No alcanzado o exento $
SAC segunda cuota - No alcanzado o exento $
Ajustes períodos anteriores - Remuneración gravada $
Ajustes períodos anteriores – Remuneración exenta / no alcanzada $
Otros empleos:
Remuneración bruta gravada $
Retribuciones no habituales gravadas $
SAC primera cuota gravado $
SAC segunda cuota gravado $
Horas extras remuneración gravada $
Movilidad y viáticos remuneración gravada $
Material didáctico personal docente remuneración gravada $
Remuneración no alcanzada o exenta $
Retribuciones no habituales exentas o no alcanzadas $
Horas extras remuneración exenta o no alcanzada $
Movilidad y viáticos remuneración exenta o no alcanzada $
Material didáctico personal docente remuneración exenta o no
alcanzada $

SAC primera cuota - No alcanzado o exento $
SAC segunda cuota - No alcanzado o exento $
Ajustes períodos anteriores - Remuneración gravada $
Ajustes períodos anteriores - Remuneración no alcanzada o exenta S
TOTAL REMUNERACIÓN GRAVADA $
TOTAL REMUNERACIÓN NO ALCANZADA O EXENTA $
TOTAL REMUNERACIONES $
DEDUCCIONES GENERALES
Aportes a fondos de jubilaciones, retiros, pensiones o subsidios que se
destinen a cajas nacionales, provinciales o municipales $

Aportes a fondos de jubilaciones, retiros, pensiones o subsidios que se
destinen a cajas nacionales, provinciales o municipales por otros
empleos

$

Aportes a obra sociales $
Aportes a obra sociales por otros empleos $
Cuota sindical $
Cuota sindical por otros empleos $
Cuotas médico asistenciales $
Primas de seguro para el caso de muerte $
Primas por riesgo de muerte y de ahorro de seguros mixtos, excepto
para los casos de seguros de retiro privados administrados por
entidades sujetas al control de la Superintendencia de Seguros de la
Nación

$

Aportes a planes de seguro de retiro privados administrados por
entidades sujetas al control de la Superintendencia de Seguros de la
Nación

$

Cuotapartes de fondos comunes de inversión constituidos con fines de
retiro $

Gastos de sepelio $
Gastos amortización e intereses rodado para corredores y viajantes de
comercio $



Donaciones a fiscos nacional, provinciales y municipales, y a
instituciones comprendidas en el artículo 26, incisos e) y f) de la ley $

Descuentos obligatorios establecidos por ley nacional, provincial o
municipal $

Honorarios por servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica $
Intereses de créditos hipotecarios $
Aportes al capital social o al fondo de riesgo de socios protectores de
sociedades de garantía recíproca $

Aportes a Cajas Complementarias de Previsión, Fondos
Compensadores de Previsión o similares $

Alquileres de inmuebles destinados a casa habitación $
Empleados del servicio doméstico $
Gastos de movilidad, viáticos y otras compensaciones análogas
abonados por el empleador $

Gastos por adquisición de indumentaria y/o equipamiento de trabajo $
Otras deducciones $
TOTAL DEDUCCIONES GENERALES $
DEDUCCIONES PERSONALES
Ganancia no imponible $
Deducción especial $
Deducción específica $
Cargas de familia  
Cónyuge $
Cantidad de hijos e hijastros  
Deducción total hijos e hijastros $
TOTAL DEDUCCIONES PERSONALES $
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO
REMUNERACIÓN NETA SUJETA A IMPUESTO– antes de la
Deducción Art. 46 Ley 27.541- $

Deducción inc. a) primer párrafo art. 30 de la ley (cfr. ART 46 Ley
27.541) $

Deducción inc. c) primer párrafo art. 30 de la ley (cfr. ART 46 Ley
27.541) $

REMUNERACION SUJETA A IMPUESTO $
Alícuota aplicable artículo 94 ley de impuesto a las ganancias %
Alícuota aplicable sin incluir horas extras %
IMPUESTO DETERMINADO $
Impuesto retenido $
Pagos a cuenta $
SALDO A PAGAR $

Se extiende el presente certificado para constancia del interesado.

“Lugar y fecha”

Firma del responsable

Identificación del responsable

(1) Vgr. “Número de legajo”, “Código de identificación interno del empleado”.



(2) Aclarar si se aplican las deducciones incrementadas en un VEINTIDÓS POR CIENTO (22%).
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Dirección Servicios Legislativos 

Avda. Rivadavia 1864, 3er piso, Of. 327 

Palacio del Congreso CABA (CP 1033) 

Teléfonos: (005411) 4378-5626 

(005411)- 6075-7100 Internos 2456/3818/ 3802/3803 

servicioslegislativos@bcn.gob.ar 

www.bcn.gob.ar 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: Mientras la Biblioteca del Congreso de la Nación 

permanezca cerrada por las razones de público conocimiento, usted 

puede solicitar información por mail a: 

servicioslegislativos@bcn.gob.ar o a drldifusion@gmail.com 
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